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III. Otras disposiciones

DISPONGO,

DECRETO 3170974, de S1 de enero, por el que <;.e
integran en el sistema educativo, corno Centros de
p'ormación ProfeSional, los de este carácter depen
dientes del Ministerio del Ejército.

La Ley General de Educación, en su articulo 89.6, establece
la posibilidad de que los Departament.os min¡steriale~'puedan
cooperar a la Formación Profesional sosteniendo Centros pro
pios. que se regirán por las normas de la Ley y por las demás
disposiciones que, con carácter general, pudiera establecer el
Gobierno a propuesfaconjunta del Ministerio, de Educación y
Ciencia y del Departamento MiJ:Iisterial diréctarnente interesado.

El Ministerio del Ejército viene desarrollando una intensa
labor de Formación Profesional con Centros que ya fueron c,!u
\ificados como reconocidos, según las prescripciones de la Ley
Orgánica de ,Formación, Profesional Industrial, d~, veinte de jl.l11o
de mil novecientos cincuenta ycínco., El conjunto de Centros
y medios de que dispone dicho Departamento y Ja experiencia
alcanzada por el mismo han significado ya una valiosa, apo~ta
ción para- la Formación Profesional, contribución que, sin duda,
Berá creciente en el futuro desarrollo de este tipo de enseñanza.

Por todo ello. se considera conveniente fecílitar la udecuu
ciónde dichos recursos a los fines previstos por ']ft ,Ley General
de Educacj6n. facultando al .Ministerio del' Ejército para que
pueda desarrollar enseñanzas de Formación Profesional dePri
mero y Segundo Grados, cenforme a las exigencias del nuevo
sistema. tanto en forma regular como, en la adaptación de esta
misma Formación Profesional a los adultos conforme a las nor
mas que regulan la EducatlÓnPennanente.

En su virtud, oída la Junta Coordinadora de Formación Pro
fesional, y a propuesta de los Ministros del Ejército y de Edu
cación y Ciencia, y previa deJibetacióndel Consejo de Minis
trasen su reunión del día dieciocho deenaro de mIl nove
cientos setenta y cuatro,

Artículo primero.-Los Centros docentes dependientes del l.1i··
nisterio del Ejército. qUt'l se relacionan en el" aIl,exo a este Da
creto. se integrarán en el sistema educativo como CentroR de
Fonnaci6n Profesional, d~ conformidad con lo establecido en
la .Ley General de Educación y disposícionescoplplementarias.
Dicho anexo podrá ser ampliado de común, acuerdo entre el
Ministerio de Educación y Ciencia y e), citado Departamento.

Articulo segundo.-EI gobierno y la administraCión de dichos
Centros corresponderá íntegramente al Ministerio del EjérCito.

Artículo tercerO.-Seránde la competencia del' Ministerio de
Educación y Ciencia las" atribuciones siguJentes:

aJ Aprobar los planes de estudio incIuídas las ma1t':rias
opcionales que cada Centro pueda ,ofrecer yestablec€r los lí
mites máximos y mínimos' de horas lectivas, así como ,determi·
nar el grado a que corresponden los estudios delfl.sespeciali~

dades de Formación Profesional que fueron típícas de dicho
Departamento.

bl Expedir o autorizar la expedición de los titulos referentes
a los diversos grados y espec'íalidadesquese impartan. así
como determinar sus efectos.

e) Supervisar, inspeccionar y orientar el funcionamiento
docente de los Centros. velando por el cumplimiento de Cuanto
dispone ]a Ley General de Educación' y las disposiciones que
se dicten' en su desarrollo., .

d) Aprobar]a plantina de profesorado de cada Centm,que
en todo caso deberá ajustarse a las normas que se fiienpor
el Ministerio de Educación y CienCia sobre titulaciones miní.
mas, dedicación y relación profesor-alUmno.

e) Supervisar los libros 9€ texto y material didáctico ne
cesarios para el desarrollo de las ensct1anzas que se imparten.

Artículo cuarto.-El sostenimiento de estos Centros Cü¡rr's
ponderA al Ministerio del' Ejército, pero. al mismo cooperará
con las subvencíones o ayudas que se acuerden el MinistedQ
de Educación y Ciencia. También' so faculta conestB fin al
Ministerio del Ejército, para establecer contnttos o conciertos
con ot.ras entidades.

Articulo quinto.-Los Centros de Formación Profesional aquo
se refiere es~e Decreto podrán set' al.ltorizados; en la' forma que
reglamentanamente se detennine, para impartir enseñanias

1. !vl/\DIi,iD-C:.¡rabanchel. Fscuela de Formación Profesion;:¡l del
Ministerio del .Ejército. Centro reconocido.

El ~¡¡n¡stro de lel Presidencia del Gobicl"l1o,
.~NT()N¡O CARRQ !\lAHTINEZ
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de Edur.ac;íón Permanente de Adultos como Centros de los pre
vistos en el articulo 44 de)a Ley Gener~l de Edlicación.

Articulo sexto,~Las ens€ñ'mzas que se impartan en estos
Centros y cuyos planes .de estudio llO estén aprobados aun por
el Gobierno se considen!lran como ensen~mzas en experimen
tación. siempre que obtengan autorización para elto del Mi
nisterio de Educación y', Ciencia. DiChas enseñanzas tendran
iosefec.tos academicos y prof('sionales previstos en el artículo
nueve del Decreto dos mil cuatrocientos ochenta y uno/mil
noveci{'ntos setenta, de veintidós de, agosto.

Artículo séptimo.-Se autoriza a los Ministerios del Ejército
y de Educación y CienCia para dictar.lasdisposkiones precisas
dentto de sus respectivas competencias, a efectos del mejor
desarrollo de cuanto se dispone en el presente Decret.o, que
entrm'á en vigor al día siguiente de su publicación en el ~Bo

letín Oflcial de) Estado".

Asilo di¡;pongo por el p#:ysf>nte. Decreto, dado en Mgdrid
a treinta y unü de enefO dí" mil novecientos '>f:'tenta y CU2\t.ro.

FRANCISCO FRANCO

R/:.BOLUCION de la Dirección General de Servi
cios por la que se hace público haberse dispuesto
se ,cumpla en sus propios términos la sentf'ncia
que se cita.

Excmo5 Sres; De orden delexcelentisimo señor Ministro,
se publica, para genera) conocimiento y cumplimiento en sus
propílls términos, el fallo· de la. sentencia dictada en fecha 29 de
noviembre de 1973 por la 881a Quinta del Tribunal Supremo en
el recurso contencioso~administratJvonúmero 18.877, promovido
por don Balbino Garda ,FélJx, .impugnando Orden de la Pre
sidencia del Gobierno ¡je 10 de marzo de 1970, que designó
como Directora del Instítuto, Nacional de Enseñan7..a Media de
Villa Clsneros {Sáhara} a doña Sara Arance de Prada, en cuya
parte dispositiva dice lo siguiente:

"Fallamos Que debemos declarar y declanunos la llUlidlld
del e;--pedíente de Que dimana el actual procpso. a partir del
momento en que se interpuso el recurso de reposición formulado
en escrito de nueve de mayo de milnovedentos setenta. contra
larésolución de 10 de marzo del mismo año por la que se
designó ti. doña Sara Arance de Prada para el cargo de Direc
tora que había solicitado el recurrente el veinte de noviembre
detníl novecientos sesent.., y nueve, a fin de que se cumpla
lo preceptuado en el artículo ciento diecisiete, párrafo tercero,
de la Ley de Procedimiento AdmülIstrativo, dando traslado a la
designada en )a Orden impvgnada del recurso referido; sin es·
pecial declaración sobre costas."

Lo que comunico a VV.EE
Dios guarde a VV. EE
Madrid,lSde enero de 1974-El Director general. Luis Jáu

denes y García de Sola.

E\cmos~ 8n:!s.

DECREl'031BI1974. de 23 de enero, por el que se
concede la Gran Cruz de San Raimufid:J de Peña
fort a don José Antonio González-Bueno Ramogní
no, Abogado del Estado~

En atención a los méritos y circunstancias que concurren
en don José Antonio GonZáJez·Bueno Ramognino. Abogado del
Estado, ..

GOBlERNODELPRESIDENCIA


